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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Proceso 

Ejecutivo No.11001-31-05-010-2020-00144-00.al despacho informando que obra liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante y renuncia al poder de la BENEFICENCIA DE  

CUNDINAMARCA.  

 

Por último, que no existen más documentos pendientes por incluir por el empleado encargado. Sírvase 

Proveer. 

 

 

 
DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ  

Secretaria 

 

 

 JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

 
SE CORRE TRASLADO DE LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante 

visible en dd 09: en el siguiente link: 09LiquidacionCredito.pdf 

 

 

 

De la renuncia al poder de la BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA, no se acepta por cuanto 

no se observa la constancia de envió al poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño
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